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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial de la parte demandante, doctor 

LUIS GONZALO NUÑEZ PEÑA, presente escrito mediante el cual solicita se adicione el auto calendado del 

veintitrés (23) de febrero del presente año, mediante el cual se admitió la demanda. Sírvase proveer 

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y del escrito 

presentado por el apoderado de la parte demandante, mediante el que 

solicita que se adicione el auto a través del que se admitió la demanda, pues 

anota que se debe incluir a la señora MERCEDES CORTES DE SERRATO como 

parte pasiva en el proceso de la referencia, esta Juzgadora considera viable 

lo peticionado a la luz del artículo 287 del C.G.P.  

 

En consecuencia, se modificará el numeral primero del auto calendado del 

veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) dictado en el proceso de 

la referencia, adicionando lo respectivo. Por lo anterior el auto mediante el 

que se adicionará a la señora MERCEDES CORTES DE SERRATO, como parte 

demandada en el proceso, hará parte integra del inicialmente proveído. 

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo de 

Borbur,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADICIONAR lo respectivo al auto dictado el pasado veintitrés (23) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), proveído en el proceso de la referencia. 

Quedando el numeral primero del resuelve así: 

 
“ADMITIR la demanda de acción de pertenencia presentada por la señora LUZ 

MARINA PEDREROS, a través de apoderado judicial DR. LUIS GONZALO NUÑEZ PEÑA, 

en contra de HEREDEROS DETERMINADOS DE ISAAC SERRATO (Q.E.P.D): MERCEDES 

CORTES DE SERRATO, GLORIA MERY SERRATO CORTES y SEGUNDO MARIANO SERRATO 

CORTES, HEREDEROS INDETERMINADOS Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, de 

conformidad con la parte motiva de esta providencia.” 

 

SEGUNDO: TENGASE el presente auto, como parte integra de aquel que se 

adicionó. 

 

TERCERO: En todo lo demás, aténgase al auto calendado del veintitrés (23) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: LUZ MARINA PEDREROS 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS DE SERRATO ISAAC (Q.E.P.D) Y OTROS. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los tres (03) días del mes de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  09 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 
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